
'.,pesetas con'cargo alaaplicáci6n presupuestaria '-18.08.871 del.Programa
-641A,' 'lnvestigaci6ft Científica, con recursos 'procedentesde la· aplicaci6n
presupuestaria 18.13.780, Programa 642A, Investigaci6n lfécnica. Lasayu
das concedidas con cargo Il los ejercicios presupuestarios 1994 y poste
riores quedan supeditadas ala aprobaci6n de los correspondientes créditos
'en los Presupuestos Generales del Estado. .

Segundo.-Autorizar el pago de 360.000 peSetas al beneficiario de un .
Contrato suscrito dentro del proyecto SAF92-{)924, para ayuda de viajes
e instalación. '

Dicho contrato podrá hacerse efectivo a partir de la fecha de esta
Resolución.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-El Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Presidente de la Comisión Permanente de la Inter
ministerial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres Castiel.

nmos. ,Sres. Secretario del Plan Nacional de Investigaci6n Científica y
Desarrollo Tecnológico y Director general de Investigación Científica
y Técnica.

ANEXO .

Ayudas para la incorporación de Doctores y Tecn610gos a grupos
de investigación en España (modalidad B)

Universidad Complutense de Madrid:

Proyecto: SAF92-{)924. Investigador: Fuentes Cubero, José Angel. 1993:
696.000 pesetas. 1994: 4.170.000 pesetas. 1996: 1.737.600 pesetas. Titulo
proyecto: Control farmacológico de las alteraciones. provocadas por el
estrés, mediante el bloqueo de los receptores centrales de glucocorticoides
o de la liberación adenohiporisaria de corticotropina, .

28277 RESOLUCION de '* de noviembre de 1993, de la Secretaria
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se'dispone la publicación ék los Estatutos de
la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.

...
En ejercicio de las competencias conferidas por el articulo 10.2.b de

la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado defmitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, y autorizado su
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y articulo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre,
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado- de los estatutos de los mismos y sus modi
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo contenidos en el anexo a la presente Reso
lución.

Madrid, 4 de Noviembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortes Elvira

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo

Normas generales

Artículo 1.0 La Federación Española de Salvamento y Socorrismo es
una entidad asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y
patrimonio propio e independiente del de sus asociados, de carácter pri
vado y configuración legal, dedicada a la promoción, práctica y desarrollo
del Salvamento y Socorrismo, dentro del territorio nacional. &ierce por
delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando, en
este easo, como agente colaborador de la Administración Pública.

Art, 2,° La Fcdcración Española de Salvamento y Socorrismo está
integrada por las Federaciones y/o Delegaciones deportivas de ámbito auto
nómico, clubes y asociaciones deportivas, deportistas, técnicos y jueces-ár
bitros,

Art.3,0 La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, se regirá
por lo dispuesto en ia Ley 10/1990 de 15 de octubre, Real Decreto J8:3,5/ 1991

"'de'20de dlclembre;sobre FederacionesÓepoi1:lvaS'ESpa:fto~::t'"demás'"
normas deaplicaci6n, así como por los resenteS Estatutos,' disposiciones
reglamentarias de orden interno.. '..

. Arto 4.0 En el ámbito deportivo y defó~aci6X1, son funciones propias
de la Federación deportiva de Salvamento y Socorrlsmo, entre otras; las
siguientes:· , ~'

_: ~-

Arto 6.~ 1. Además de las actividades propias de gobierno; admi
nistración, gestión, organización y reglamentación de las, especialidades
que corresponden a su modalidad deportiva, la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo ejerce, bajo la coordinación y tutela del Consejo
Superior de Deportes, las siguientes funciones públicas de carácter admi
nistrativo:

a) Calificar y organizar en su caso las actividades y competiciones
oficiales de ámbito estatal. "

b) Actuar eh coordinación con las Federaciones de ámbito autonó
mico, para la promoción general de su modalidad deportiva en todo el
territorio nacional. ..

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con-las
Federaciones de ámbito autonómico, planes de preparación de los depor
tistas de alto nivel en su respectiva modalidad deportiva, así como elaborar
las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con las Administraciones públicas en la formación de
técnicos deportivos y en la. prevención, control y represión del uso de
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamen
tarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del estado.

f) E¡jercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo
y sus EstatUtos y reglamentos.

g) E¡jercer el control de las subvenciones que asigne a las asociaciones
y entidades deportivas en las condiciones que íJje el Consejo Superior
de Deportes.

h) E¡jecutar en su caso las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

2. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo desempeña,
respecto de sus asociados, las funciones de tutela, control y supervisión
que le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

3. Los actos realizados por, la Federación Española de Salvamento
y Socorrismo, en el ejercicio de las funciones públicas de carácter admi
nistrativo, son susceptibles de recurso ante el Consejo Superior de Depor
tes, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Art. 6.° Será competencia exclusiva de la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo el control y la organización de las competiciones
oficiales de carácter estatal.

Art. 7.° 1. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo,
ostenta la representación de España en las actividades y competiciones
deportivas de carácter internacional, celebradas fuera y dentro del terri
torio nacional; a tal efecto será competencia de la misma la elección de
los deportistas que han de integrar la selección nacional, así como la de
los técnicos y directivo':! que componen la representación del país.

2. Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades
o competiciones, la Federación Española de Salvamento y Socorrismo debe
rá obtener la pertinente autorización del Consejo Superior de Deportes,
estándose en cuanto a la misma, a la ordenación sobre actividades y repre
sentaciones deportivas internacionales.

3. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo representa
en España, con carácter exclusivo, a la Federación Internacional de Sal
vamento.

Art 8.0 El ámbito de actuación de la Federación Española de Sal
vamento y Socorrismo, en el desarrollo de las competencias que le son
propias, de defensa y promoción general de su modalidad deportiva, se
extiende al cor\iunto del territorio nacional, sin perjuicio de las compe
tencias de las Federaciones de ámbito 3'ltonómico.



Comisión delegada

a) El Preside~tede la Federación Española de Salvamento y Socorrís
mo.

b) La comisión delegada por mayoría.
c) -Un número de miembros de la Asamblea no inferior al 33

por 100 de los que la componen.

A las sesiones de la Asamblea' general ,podrán as~tir con voz, pero
sin voto, los presidentes salientes del último mandato. '

Arto 19. La convocatoria de la Asamblea general dé la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, corresponde a' su Presidente, quien
deberá efectuarla con al menos treinta días de .antelación, salvo exce~

cionales supuestos de urgencia, mediante notificaciÓn dirigida a cada uno
de sus miembros, acompañando el oportuno orden del día.

Dentro de los diez días siguientes a la remisión de la convocatoria,
el miembro que lo considere oportuno, podrá, de forma individual o con
junta, solicitar del ~esidente de la Federación Española de Salvamento
y SocorrÍsmo, mediante escrito razonado, la inclusión en el orden del día
de aquellos puntos que estime necesarios. El Presidente, en un período
no inferior a los diez días anteriores a la fecha prevista para la reunión,
deberá remitir a los miembros de la Asamblea los nuevos puntos incluidos
en el orden del día, así como la documentación reIa:tiw a los mismos.

Arto 20. Se entenderá válidamente constituida la Asamblea, cuando
concurran, en primera convocatoria, la mayoría d.e sus miembros, y en
segunda, la tercera parte de los mismos. .

Arto 21. Los acuerdos de la Asamblea general se adoptarán por mayo
ría simple de los asistentes, salvo supuestos excepcionales previstos en
estos Estatutos y en las demás disposiciones aplicables.

Arto 22. Corresponden a la ASamblea general en sesión plenaria, las
siguientes competencias:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo.
c) La elección y cese del Presidente, y la elección de miembros de

la Comisión Delegada.
e) La aprobación y modificación de los Estatutos.
1) Determinación de las cuotas y demás ingresos federativos.
g) Establecer las características y requisitos de las licencias, titula

ciones y credenciales.
h) Decidir sobre aquellas otras cuestiones que no sean competencia

de otros órganos, y vengan incluidas en el orden del día.

ResponsabiliOOd de los 6rganosfederativos

Arto 14. 1. Con independencia de las responsabilidades penales, civi
les y administrativas que de forma general consagra el ordenamiento espa
ñol, los miembros de los diferentes órganos de la F.E.S.S. son responsables,
específicamente, de los actos, resoluciones o acuerddS adoptados por aquel
del que forman parte.

Lo son, asimismo, en los términos previstos en la legislación deportiva
general, en los presentes Estatutos y en su Reglamento, por el incum
plimiento de los acuerdos de cualesquiera órganos federativos, normas
generales o comisión de las faltas previstas en el régimen disciplinario
federativo.

2. LOs votos contrarios a los acuerdos adoptados por los órganos
superiores de gobierno y representación de la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo, y las abstenciones motivadas, eximirán de las
responsabilidades que de tales acuerdos pudieran derivarse, si éstos fueran
contrarios a derecho.

Estructura Orgánica

Art. 11. Los órganos superiores dé repre.~entacióny gobierno de la
Federación Española de Salvamento y Socorrismo, son:

Asamblea General.
Comisión Delegada de la Asamblea.
Presidente.

Son órganos complementarios de los anteriores:

La Junta Directiva.
Secretario General.
Gerente.

2. Son órganos electivos, el Presidente, la Asamblea General y su
Comisión Delegada. Los restantes órgimos, Junta Directiva, Secretario
General y Gerente, serán lil?remente designados y revocados por el Pre
sidente.

AJ¡t. 12. La c'onvocatoria de los órganos coll!glados de gobierno y repre-,
sentacion de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, corres
pondea su Presidente, en la forma y plazo que más adelante se indicarán.

Arto 13. Los acuerdos de los órganos superiores colegiados de gobierno
y representacion'de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo,
se adoptaran por mayoría simple de los asistentes, salvo en aquellos supues
tos en que expresamente se prevea otra cosa por las leyes vigentes.

< ,<.:"33620 "Nie¡;'eS~6~:novieh1ti~.::199~': ..' ~. ~ _~-:: ,~:.. ,:'.; ..~~En~.n?2~'1~gl·

, ,~;r::"-Art.., 9.~;;;Quedan 'sometidos ala disciplin&de, la,'Federacl6n;Española', ' "",,---Atales-etectos,la Junta ~va.convocará,opOnuriament.eei~ones" :-
, ,de .Salvamento y Soc:orrúlmo, BUS.directivos, loa. de Jaa. ',F~eraci9nes ,o generales, en'la fonna y con los·:requisitos."Prematos,-ea el, l'eglamento :1 '
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Arto 10~ La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, tiene Art. 18.. La Asamblea, general se reunirá una, Ye1ó lI1añoeñ~6n •.'
su sedé en Madrid, en la calle Gaya, número 82, piso tercero centro izquier- plenaria párá lOs fines de sucompetencuL Las demás reúniones ten~
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Asamblea general

Art. 15. La Asamblea general es el órgano superior de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, en el que están representadas las
person¡:¡s físicas y entidades relacionadas en el artículo 2 de los presentes
Estatutos.

Su composición será la siguiente:

Presidentes de Federaciones Autonómicas,
Estamento de Deportistas,
Estamento de Clubes.
Estamento de Técnicos.
Estamento de Jueces-Arbitros.

Las proporciones y número en que estarán representados los esta
mentos indicados, serán los que se determinen en el reglamento electoral,
así como en las disposiciones legales vigentes en cada momento.

Art, 16. 1. Los Presidentes de las Federaciones autonómicas forma
rán parte, en todo caso, de la Asamblea general, ostentado larepresentacion
de aquéllas.

2. Los restantes miembros de la Asamblea general serán elegidos cada
cuatro añ(Js, coincidiendo con los años de juegos olímpicos de verano,
por sufragio libre y secreto. igual y directo entre y por los componentes
de cada esUimento, y de acuerdo con las propé,,-c!ones establecidas en
el Reglamento electoral y disposiciones legales de pertinente aplicación.

Arto 23. La Asamblea general podrá reunirse en pleno o en comisión
delegada.

Art. 24. La Comisión Delegada será elegida por la Asamblea general,
a quien corresponde igualmente su renovación, en la forma prevista en
el Reglamento Electoral.

Art. 25. Corresponden a la Comisión Delegada las siguientes funcio
nes:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.
d) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre

supuestos.
e) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Fede

ración, mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea general,
sobre la memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

f) En los casos que proceda, la designación del Delegado Territorial,
en coordinación con la Comunidad Autónoma correspondiente, previo
informe de la misma.

g) Cualesquiera otras que les atribuyan los presentes Estatutos.

Las propuestas sobre los tres primeros temas, señalados como a), b)
y C), corresponderán exclusivamente al Presidente, o a las dos terceras
partes de la Comisión Delegada.
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··"'~Art 26,.'; Losiníembroli de ia COmisi6nDeleg&da,que'SeráIÍmiembros
{le la'ASamblea general, lÍe elegirán Cada.cuatro años, 'mediaIite slifragio
libr'e,ilecretó,igua1 y dírécto;pudiendosuStituirse anualmentel8S vacantes
que se produzcan. ,'. " . . ...

.. Art. .27. La.COinislón Delegada estará 'constituida por 9 miembros,
sobre el máximode 15 establecido por el Real Decreto 1835/1991 de 20
de diciembre,' todos ellos con derecho a' voz y voto, y su' Presidénte será
el de la Federación Españolade Salvamento y Socorrismo.

Su composici6n será la siguiente:

Un tercio correspondiente a los Presidentes de las Federaciones auto
nómicas, elegidos de entre y por los mismos.

.. Un tercio correspondiente al estamento de clubes, elegidos de entre
y por los distintos clubes que se integran en la Asamblea, sin que una
misma comunidad autónoma pueda ostentar más del 50 por 100 de la
representación.

Un tercio correspondiente al resto de los estamentos de la Asamblea,
en 'propOrción a su representaci6n en la misma, elegidos de entre y por
los estamentos correspondientes"todo ello según lo previsto en el regla·
mento electoral.

. Art. 28. .Los acuerdos lÍe la COmisión Delegada se adoptarán por mayo
ría simple de los asistentes, salvo los supuestos excepcio~alesprevistos
en la Ley Y en los presentes Estatutos, siendo el quórum preciso para
que se considere válidamente cOIlstituida la COmisi6n Delegada, la pre
sencia de los dos tercios de ·susmiembros.

Presidente

Art. 29. El Presidente es el órgano ejecutivo de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo. Ostenta su representación legal, convoca

. y preside los órganos de gobierno y representación, y ~ecuta los acuerdos
de los mismos. .

Art. 30. Corresponde igualmente al Presidente otorgar los poderes
de representacion, administraci6n, y de cualquier otra índole que se esti
men necesarios, ostentar la dirección de la Admiliistración federativa, auto
rizar con su flrma toda clase de documentos, públicos o privados, y auto-
rizar los pagos. '.

Art. 31. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años
de juegos olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y
secreto, por los miembros de la Asamblea general.

Los candidatos, q¡¡e podrán no ser miembros de la Asamblea general,
de~erán ser presentados como mínimo por el 15 por 100 de los miembros
de la Asamblea, y su' elección se producirá por el sistema de doble vuelta,
en el caso de que en una primera ningún candidato alcance la mayoría
absoluta de los votos emitidos.

Art. 32. El Presidente de la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo lo será también de la Junta Directiva, de la Asamblea general
y de la COmisión Delegada, con voto de calidad en caso de empate en
la adopción de los acuerdos de uno y otro órgano.

Art. 33. El desempeño del cargo de Presidente será causa de incom·
patibilidad para ocupar cargos directivos. en otra Federación Deportiva
Española.

Art. 34. No podrá ser elegido Presidente de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo quien hubiera ostentado ininterrumpidamente
tal condición durante los tres períodos irmediatamente anteriores, cual·
quiera que hubiese sido la duración efectiva de éstos.

Art. 35. El procedimiento de elección del Presidente se efectuará de
conformidad con lo establecido en su correspondiente reglamento electoral.

Art. 36. Vacante la presidencia, la Junta Directiva procederá a con·
vocar elecciones a la misma, constituyéndose seguidamente como Comisión
Gestora de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, presidida
por uno de los Vicepresidentes o en su defecto por el Vocal de mayor
edad.

Art.37. En los casos de ausencia o incapacidad temporal, el Presidente
será sustituido por el Vicepresidente primero.'

Art. 38. El Presidente cesará por cualquiera de las Siguientes causas:

1. Transcurso del plazo para el que fue elegido.
2. Fallecimiento.
3. Dimisión.
4. Aprobadón de una mOCÍón de censura según lo previsto en los

presentes Estatutos.

.'J'h;5;'.'Incurrii-en:lilgUná de0I8s c:aUsáS'de-úicomPaubUidad'anterlorrilente
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Art. 39. La mOción de censura contra el Presidente'd~ la Federa(;i6n
Española de Salvamento y~ocorrismodeberá'ser.propuesta a petición
de la mayoría sin\ple de los mIembros de la Asamblea general o pormayoría
de los miembros de la Qomisión Delegada .. ' .' '. ", . .

Art. 40. La InOción' de censura será presentadaa~fo~~'Inotivada
al Presidente, quien deberá convocar con carácter extraordinario la Asam
blea general, para que la misma se reúna e~ un plazo máximo de quince
días, eon dicha moción como único punto del orden del día. .

Entre la presentación de la moción de censura y la celebración de
la Asamblea no podrá mediar un período d~ tiempo superior a treinta
días hábiles. .

·Art. 41. La moción de censura requerirá para su aprobación en pri·
mera convocatoria el voto favorable de la mayoría absoluta, y en segunda,
bastará con la mayoría simple de los asistentes. La sesión en que se debata
la moción de censura será presidida por el miembro de la Asamblea de
mayor edad.

En caso de producirse la expresada aprobación tomará posesión como
Presidente el candidato presentado por los promotores de la moción. En
este supuesto no podrá presentarse nueva moCión de censura, hasta la
flnalización del mandato del nuevo Presidente.

'Si la moción de censura resultare rechazada, no podrá ·volver a pre
sentarse hasta transcurrido un año desde el rechazo de la anterior..

Art. 42. El Presidente, y todos los demás miembros de su.Junta Direc·
tiva, desempeñarán su cargo con la máxima diligencia, y responderán frente
a la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, y frente a los acree
dores de la misma por el daño patrimonial o económico que hayan causado
por malicia, abuso de facultades o negligencia grave. En todo caso. estarán
exentos de responsabilidad,siempre.y cuando hayan salvado su voto en
los acuerdos causantes del daño.

Junta Directiva

Art. 43: La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestiÓn de la
Federación Española de Salvamento y Socorrismo. Sus miembros son desig·
nados y revocados libremente por el Presidente de la Federación, que
lo será tambien de la Junta Directiva.

Art. 44. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la
Asamblea general, tendrán acceso a las sesiones de la misma, con derecho
a voz pero sin voto.

Art. 45. La composición de la Junta Directiva será la siguiente:

Presidente.
Vicepresidentes.
Vocales.
Asesores del Presidente.

Art. 46. Será preceptiva en todo caso la existencia de un Vicepre
sidente, que sustituirá al Presidente en situaciones de ausencia o enfer·
medad del mismo. .

Art. 47. Los miembros de la Junta Directiva no serán remunerados.
Art. 48. La Junta Directiva de la Federación Española de Salvamento

y Socorrismo, se reunirá, con carácter ordinario al menos dos veces al
año, y con carácter extraordinario siempre que lo considere oportuno el
Presidente, o lo solicite un número de miembros no inferior a la tercera
parte de los miembros que la componen.

La convocatoria corresponde al Presidente de la Federación Española
de Salvamento y Secorrismo, qnien deberá efectuarla con al menos diez
días de antelación, salvo excepcionales supuestos de urgencia, mediante
notificación dirigida a cada uno de sus miembros, acompañando el orden
del día.

Art. 49. La Junta Directiva quedará válidamente constituida, cuando
asistan a la misma por lo menos la mitad más uno de sus miembros,
debiendo estar presente el Presidente, o cualquiera de los Vicepresidentes.
En segunda convocatoria bastará con la presencia de un tercio.

Los acuerdos se adoprarán por mayoría de los asistentes a la Junta.
En caso de empate, el Presidente, °quien le sustituya, tiene voto de calidad.

Art. 50. El Presidente podrá nombrar de entre los miembros de la
.T!lnta Directiva, una Comisi6n Permanente, compuesta por el propio Pre·
"idente, el Secretario de la Federación Española de Salvamento y Socorris·
rnG, 10:'3 dos Vicepresidentes. y' el Vocal qae expresanlente designe el Pre-
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Art. 69. Se considerarán Federaciones autonómicas integradas aque
llas que hagan suyo y cumplan dentro del marco correspondiente, los
acuerdos y disposiciones de la Asamblea General y órganos de la Pede-

íntegración de Federaciones de ámbito Autonómico

Art. 60. La organización territorial de la Federación Esañola de Sal
vamento y Socorrismo, habrá de ajustarse a la autonómica del Estado,
estructurándose en Federaciones o Delegaciones de ambitoautonómico.

Art. 61. .Las Federaciones autonómicas conservarán- su personalidad
jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, sil presupuesto, y su régimen
jurídico particular.

Art. 62. Los Presidentes de las Federaciones de ámbito autonómico
formarán parte de la Asamblea general de la Federación Espáñola de Sal
vamento y Socorrismo, ostentando la representación de aquéllas. En todo
caso sólo existirá un representante por cada Federación autonómica.

Art. 63. El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de com
peticiones oficiales de ámbito estatal será, en iodo caso, el previsto en
el correspondiente reglamento disciplinario, y demás disposiciones regla
mentarias de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.

Art. 64. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista F~deráción
autonómica, o no se hubiese integrado en la Federaci6n Española de Sal
vamento y Socorrismo; esta última podrá establecer'en dicha Comunidad,
en coordinación con la administración deportiva 'de la Comunidad Autó
noma, una unidád o del~ión territorial, respetando en todo caso la
organización autonómica del Estado. '

Los representantes de estas Unidades o Delegaciones territoriales seran
elegidos en dicha Comunidad según criterios' democráticos y represen
tativos.

Art. 65. No podrá existir delegación territorial de la Federación Espa
ñola de Salvamento y Socorrismo en el ámbito territorial autonómico, cuan
do la Federación autonómica se halle integrada en aquélla.

Art. 66. Para la participación de sus miembros en actividades o com
peticiones deportivas oficiales de ámito estatal o internacional, las Fede
raciones de ámbito autonómico deberán integrarse en la Federación Espa
ñola de Salvamento y Socorrismo.

Estas Federaciones gozarán de autonomía para la organización y tutela
de sus propias competiciones, si bien su planificación deberá hacerse en .
coordinación con las organizadas por la Federación Española de Salva
mento y Socorrismo.

Art.67. Las Federaciones Autonómicas elaborarán sus propios Esta
tutos y normas de organización interna, debiendo respetar lo dispuesto
en los Estatutos y reglamentos de la Federación Española de Salvamento
y Socorrismo, normas dictadas por las correspondientes Comunidades
Autónomas, y demás disposiciones legales de inexcusable aplicación.

Art. 68. Las Delegaciones Territoriales que existan o se pudieran crear
como consecuencia de la inexistencia o no integración de la Federación
Autonómica correspondien~,se regirán por lo dispuesto en los presentes
Estatutos.

Los órganos de Gobierno y representación de estas Delegaciones, serán
los de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, y al frente
de las mismas existirá un Delegado territorial, elegido mediante votación
libre, directa igual y secreta, por y de entre los distintos estamentos exis
tentes en el territorio de la comunidad autónoma de que se trate.

El Delegado Territorial así elegido formará parte de la Asamblea general
de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.
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c) Las demás que pudieran atribUIrle loS prese-ntéS Estatútos; onor
mas regIamentarias~ela Federació~EspañoIa de Salvamento y Socorris-
mo. ' o " • ',;,": ':' " , • '

d) Autorizarlos .pagos, por delegaclÓll, del Presidente, Biell\pre con
la firinamancomun.ada de éste o <le cualqUiera de los .ViC:epresidentes
autorizados. '.. -' ;;," . - ' ..

El cargo de Gerente, podr'á ser remunerado, por acuerdo de la Junta
Directiva de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.

Art. 59. Los cargos de Secretario generaly de Gerente de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, podrán concurrir en la .misma
persona.

En caso de que no exista Secretario, el Presidente de la Federación
será responsable del desempeño de sus funciones pudiendo' delegarlas
en la persona que considere oportuno. .

Organización territorial

Art. 57. En el Acta que de los acuerdos adoptados por los órganos
superiores colegiados de gobierno y representacion de la Federación Espa
ñola de Salvamento y Socorrismo, levante el Secretario general, deberá
hacer' constar las personas intervinientes, las demás circunstancias que
estime oportunas, el resultado de la votación y, en su caso, los votos par
ticulares contrarios al acuerdo adoptado.

Gerente

Art. 58. El Gerente de la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo es el órgano de administración de la misma, que sera nombrado
por el Presidente, y que desempeñará las siguientes funciones:

a) Llevar la contabilidad de la Federación Española de Salvamento
y Socorrismo.

SecretariO gerwral .

Art., 53. .El Secretario general de la Federación Española de Salva
mento y Socorrismo, será nombrado por el Presidente, ostentando, por
delegación del mismo, la Jefatura del personal de la Federación.

Art. 64"El cargo de Secretario general de la Federación Española
de SalvamentO y Socorrismo, será remunerado.

Art.55..El Secretario.general de la Federación Española de Salva
mento y 'Soco~mo, que no podrá ser miembro de la Junta Directiva,
asistirá a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno yrepre
Bentaéión con voz, pero sin votO. '

Art. 56. El Secretario general de la Federación Española de Salva
mento y Socorrismo, tendrá, además de las funciones de Fedatario y Asesor,
las siguientes: •

a) Levantar Actas de las sesiones de los órganos c~egiados de la
Federación Española de Salvamento y Socorrismo.

b) Expedir las Certificaciones oportunas de los actos de los órganos
de gobierno y representacion de la Federación.

c) Coordinar la actuación de los diversos órganos de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo.

d) Velar por el cumplimiento de todas las normas jurídico deportivas,
teniendo debidamente informados del contenido de las mismas a los órga
nos de la Federación Española de Salvamento y Socorrlsmo.

e) Preparar la resoludón y despacho de todos los asuntos.
f) Preparar las reuniones de los órganos de gobierno, y representación

de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, asiste a las mismas
con voz pero sin voto, levanta acta de sus sesiones y es responsable de
los libros de actas.

g) Recibe y expide la correspondencia oficial de la Federación Espa
ñola de Salvamento y Socorrismo, y lleva un registro de entrada y salida
de la misma.

h) Organiza, mantiene y custodia el archivo de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo.

i) Aporta la documentación e informa a los órganos' de gobierno y a
los órganos técnicos de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo.
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la Asamblea general. . .. ' _ ' ." _.0., .,.. , .. ,
. b), Elaborar y proWÍler el Jlalance de la Federadón, a la Asamblea'

generaf"~''::''o .' ".','" ','~:.:'..o_... '.0-.-

c) ElabOrar y proponer ~ Pr9Yecto de presupuestos de la Federación
a la Asamblea generaL' .' " o ' .• ". '. •

d) ,Elaborar informes y propuestas relatiwú'materias comprendidas
en el ámbito de BUS competencias. '. ". '._ .

e) .CUalquier otra que, en el ámbito de las funciones que léson propias,
le sea atribuida por las dispoSiciones de aplicación, o le sea delegada
por el Presidente o la Asamblea general. '

Art 52~ Serán de aplicación a los miembros de la Junta Directiva,
las ~compatibilidadesprevistas para el Presidente de la Federación Espa
ñola de Salvamento y Socorrismo, .en el artículo 33 de los presentes Esta
tutos, así como los requisitos,previstos para formar parte de la Asamblea
general, salvo elde pertenecer a alguno de los estamentos de la Federación
Española de Salvamento y Socornsmo.

No obstante lo anterior, la condición de miembros del Comite de Dis
ciplina DepOrtiva, será incompatible con la actividad como deportista, téc
nico o arbitro de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo,
sin perjuicio de conservar su licencia.
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del articuloArt. 79. Para la clasificación a que alude el punto b)
anterior, se habrán de seguir los siguientes criterios:

Pruebas físicas y psicotécnicas.
Conocimiento de los reglamentos..
Experiencia mínima.
Edad.

b) Comité Na,cional de Disciplina Deportiva:

Art. 80. Estará presidido por el miembro de la Junta Directiva que
designe el Presidente de la Federadón Española de Salvamento y Socorrismo.

Se compondrá por un número de miembros no inferior a cuatro, ni
superior a seis, que deberán reunir conocimientos jurídicos y deportivos,
y no estar incursos en las causas de incompatibilidad previstos para el
Presidente de la Federación Española de Salvamen~y Socorrismo.

Art. 81. Es competencia del cOmite Nacional de Disciplina Deportiva:

a) Resolver en primera instancia laS reclamaCiones presentadas por
las Federaciones,o Clubes, como consecuencia: de encuentros de~r
nacional e internacional . , ..

b) Reconocer y sancionar las faltas que se cometan en los citados
encuentros, según los informes que, a tai efecto, obren en su poder.

c) Conocer y proponer las sanciones que pudieran corresponder' en
aquellos asuntos que le sean sometidos por el Presidente de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, en casos' de indiscipliria al orden
federativo.

d) Emitir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva
de la Federación Españolá de Salvamento y Socorrismo.

e) La elaboración y actualización del Reglamento de Discipliria Depor
tiva, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales.

Art. 82. A las reuniones del Comité Nacional de Disciplina Deportiva,
asistirá con voz, pero sin voto, el Director Deportivo de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, que actuará como asesor, sin per
juicio de los demás asesores que pudiera requerir el Presidente del Comité,
si así lo considera portuno.

Art. 83. A las reuniones del Comité Nacional de Disciplina Deportiva
asistirá el Secretario de la Federación Española de Salvamento y Socorris
mo, que levantará acta .de sus sesiones, se ocupará de dar traslado de
sus acuerdos y sanciones, llevando el control y antecedentes de todas
ellas.

Art. 84. El Comité Nacional' de Disciplina Deportiva, elaborará un
Reglamento de DisciplinaDeportiva, en el que, como mínimo se contendrán
los siguientes extremos:

a) La tipificación yclasificación de las faltas.
b) Los criterios de diferenciación de las mismas, en leves, graves y

muy graves.
c) Las sanciones correspondientes a cada uno de los tipos de infrac

ción.
d) Las circunstancias atenuantes y agravantes de la responsabilidad

del irtfractor. .
e) Los requisitos de e~'tinción de la responsabilidad.
f) Procedimientos disciplinarios de tramitación e imposición de san

ciones,
g) Sistema de recursos contra las sanciones impuestas.

En la elaboración de dicho Reglamento, habrá de estarse a lo dispuesto
en la Ley 10/1990 del Deporte y Real Decrettl 1591/1992 de 23 de diciembre,
sohre Disciplina Deportiva.

Orga1Ws técnicos

a) Comité Nacional de Arbitros:

Comités Nacionales:

Art. 71. Para el mejor desenvolvimiento de los fines federativos, se
constituirán tantos Comités Nacionales como la Asamblea General esta
blezca a propuesta del Presidente.

Art. 72. Los Comités Nacionales desarrollarán y ejecutarán los planes
referentes a las actividades de· su competencia, elevando sus acuerdos
a la ratificación de la Junta Directiva o Asamblea general, en los casos
que proceda,

Art. 73. El Presidente de la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo, podrá agrupar los distintos Comités Nacionales existentes bll,jo
la Dirección de un único responsable superior, designado por el mismo,
sin perjuicio de la permanencia de los respectivos Jefes de Comité.

Art. 74. Los Directores técnicos propondrán al Presidente de la Fede
ración Española de Salvamento y Socorrismo, que los elegirá y nombrará,
los respectivos Jefes de los Comités Nacionales que pertenezcan a su
Direcció~,

Art. 75. Los Directores técnicos y Jefes de Comités tendrán la res
ponsabilidad plena del desarrollo de la actividad federativa que se les
asigne,

Art. 76, En cualquier caso, será preceptiva la existencia en la Fede
ración Española de Salvamento y Socorrismo, del Comité Nacional de Arbi·
teos, y del Comite Nacional de Disciplina Deportiva,

Árt. 70.'1; ''Parirb1; páhici~ón en dvidádes o competiciones
depOrtiVas C:le·álitbitó estatal sera preciso estar en pOSeSión .de una licencia
expedida por la Federación Española de Salvamento ySocorrisino, según
las siguientes condiciones mínimas: .

, ;.. '.

Uniformidad de condiclones económicas para cada modalidaddepor
tiva, si.las hubiera, en similar estamento. y categoría, cuya cuantía será
fijada por las respectivas asambleas. Los ingresos producidos por estos
conceptos irán dirigidos prioritariamente a financiar la e$tructura.y fun
cionamiento de la Federación.

Uniformidad de contenido y datos expresados en· función de las dis
tintas categorías deportivas,

La Federación Española de Salvamento y Socorrismo expedirá las licen
cias solicitadas en el plazo de quince días desde su solicitud, una vez
verificado el cumplimiento de los requisitos deportivos estáblecidos para
su expedición, en sus Estatutos.o Regl3lnentos.

La no expedición ÍI\Íustificada. de .las licencias en el.plazo señalado,
comportará para la Federación Española de Salvamento y Socorrismo la
correspondiente responsabilidad disciplinaria conforme a lo· previsto en
el ordenamiento jurídico deportivo.

2. Las licencias expedidas por las FederaCiones Autonómicas habi
litarán para dicha participación cuando ~éstas se hallen integradas en la
Federación Española de Salvamento y Socorrismo, se expidan dentro. de
las condiciones mínimas de carácter económico y formal que fije ésta y
comuniquen su expedición ala misma. ,

La habilitación se producirá una vez que 'la Federación Autonómica
abone a la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, .Ia corres
pondiente cuota económica en los plazos que se fijen el! las normas regla-
mentarias de ésta. .

Las licencias expedidas por las Federacioues Autonómicas que, con
forme 'a lo previsto en los párrafos. anteriores, habiliten para la parti

. cipación en actividades o competiciones deportivas. oficiales de án\bito
estatal, consignarán los datos correspondientes, al .menos en la lengua
española oficial del Estado. " .

Dichas licencias refl~arántres conceptos ecolJómicos:

Seguro obligatorio.
Cuota correspondiente a la Federación 'Española de Salvamento y

Socorrismo.
Cuota para la Federación autonómica de que se trate.

Las cuotas para la Federación Española de Salvamento y Socorrismo
serán de igual montante económico para cada estamento y categoría y
serán fijadas'por la Asamblea General.
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b) Clasificar técnicamente a los JueceS:oÁi"biti(;s;··p~P<1riÍ.endo·hi

adscri¡x:ión a las categorías correspondientes.' ..... ..: . . •.'
c) Proponerlos candit:bi.tó8':JueZoA1-bitroiilte~~~ri1i~;""
d) Aprobar I~ normas dereguIación del.arbib,'aJe; p~~d~: édi-

tando yaetualiz&ndo el RegIarO.ento Nacionál de ArbitraS: . . '.
e) Coordinar con las Federaciones Autonóniícas ,los niveles, de for-

mación. ."
f) Designar a los colegiados en las competiciones de ámbito estatal.
g) Realizar un informe de cada una de las'Competiciones Nacionales.
h) Informar a la Dirección Deportiva de las actividades desarrolladas

bll,jo su responsabilidad. '
g) Las demás que prevea elReglamento de Arbitros.

.F."....



Art. 96. En caso de disolución de la Federación Española de Sal·
vamento y Socorrismo, su patrimonio neto, si lo hubiera, se aplicará a
la realiza('Íón de actividades análogas, determinándose por el Consejo Supe
rior de Deportes su destino concreto.

a) Las subvenciones del Consejo Superior de Deportes y de otros
órganos de la Administraci6n Pública, o de cuwquier entidad cuyo fm
sea el interés público o desempeñe un servicio esenciW para la comunidad.

b) Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado, o donación.
c) Las cuotas de sus afiliados.
d) Las sanciones pecuniarias que se impongan a sus afiliados.
e) Los feuros, rentas e intereses de sus bip.nes patrimoniwes.
f) Los préstamos o créditos que se les concedan.
g) Los ingresos que obtenga en relllCi6n con el desarrollo de las acti

vidades que le son propias, así como los derivados de los contratos que
realicen.

h) Cualesquiera otros que puedan serie atribuidos por disposición
legal o en virtud de convenio.

g) Los producidos por las actividades relacionadas en el párrafo 2
del artículo 93.

Art. 94. Dentro del primer semestre de cada a.ño, deberá formwizarse
el Bwance de Situación y las Cuentas de Ingresos y Gastos, que se elevará
w Consejo Superior de Deportes, para su conocimiento.

Deberá someterse anummente a Auditorías financieras, y, en su caso,
de gestión, así como a informes de revisión limitada sobre la totalidad
de los gastos.

Estas actullCiones podrán ser encargadas y sufragadas por el Consejo •
Superior de Deportes.

Art. 95. Constituyen los iIlgresos de la Federación Española de Sal
vamento y Socorrismo:
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Árt. ga.La FederiLci6nESp8ñó18d~&1vamentoysbcOiTisnio·tiene.
su propio réiimeitdé administI'acion y gesti6n'(rel premipuesto y patri
monio, siéndole de apliCllCi6n lo dispuesto en el 'artículo 36 de la Ley
10/1990 de 15deoctub~e,del Deporte, con el siguiente wcance:

1. Puede promover y organizar actividades y competiciones deportivas
destinadas w público, debiendo aplicar los beneficios económicos, si los
hubiera, Wdesarrollo de los fmes que le son propios. .

2. Puede ejercer, complementariamente, llCtividades de carácter
industriw, comerciW, profesionw o de servicios, y destinar sus bienes y
recursos a los mismos objetivos deportivos, pero en ningún caso podrán
repartir beneficios entre sus miembros.

3. Puede gravar o enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a prés
tamo y emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patri
moniw, siempre que dichos negQCÍos jurídicos no comprometan de forma
irreversible el patrimonio de m entidad, o su objeto sociw.

Las operaciones anteriormente relacionadas, requerirán autorizaci6n
de w menos las trp.s cuartas partes de los miembros que componen la
Comisi6n delegada.

Cuando 'el importe de m' operación sea iguw o superior al 10 por 100
de su presupuestO o de 50.000.000 de pesetas, requerirá aprobllCión de
la Asamblea generm en sesi6n plenária.

CUando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en
todo o en parte, con fondos públicos del Estado, su gi-avamen o enajcnaci6n
precisará la autorizaci6n del Consejo Superior de Deportes..

4. No podrá comprometer gastos de carácter plurianuw, en su período
de mandato, sin autorizaci6n preVia del Consejo Superior de Deportes,
cuando el gasto anllw comprometido supere ellO por,loo de su presupuesto
y rebase el período de mandato del Presidente.

5. Estas cantidades y porcentajes serán revisados anualmente por
el Consejo Superior de Deportes.

6. La administraci6n del presupuesto resPonderá w principio de caja
única, debiendo dedicar sus ingresos propios, de forma prioritaria, a sus
gastos de estructura. '

7. La contabilidad se ajustará a las normas de adaptaci6n del Plan
Generm de Contabilidad a las Federaciones deportivas españolas que
desarrolle el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Minis-
terio de Economía y Hacienda. . '
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Entidades Ypersonas afiliados

a) Curüplir y acatar las normas federativas, sometiéndose a la dis
ciplina de la F"deración Española de Salvamento y Sücorrismo.

b) Satisf>!cer las cuotas, derechos, y multas que les correspondan.

Art. 92. Los miembros de la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo. tendrán las siguientes obligaciones:

a) Participar en los órganos de gobierno y represel\tación de la Fede
ración Española de Salvamento y Socorrismo, en la forma prevista en
los presentes Estatutos y Reglamentos que los desarrollen.

b) A la atención médico-deportiva.
c) A suscribir la correspondiente licencia, en los términos legalmente

establecidos.
d) A la atención técnico deportiva por parte de su club y de la Fede

ración, en el caso de Técnicos y deportistas.
e) A la informaci6n, participación en competiciones y organización

de las mismas, en el caso de los clubes, siempre que se cumplan los requi
sitos reglamentariamente establecidos al efecto.

f) Aquellos otros que les reconozcan las leyes.

Art. 88. Los clubes y asociaciones deportivas se integrarán apetici6n
propia, en la Federaci6nEspañolade Swvamento y SocoITismo, a través
de la Federaci6n o Delegaci6n de ámbito autonómico que les corresponda
por su situaci6n geográfica, o por su domic;ilio legw, siempre que cumplan
m legislaci6n vigente w respecto, sé comprometan a cumplir los Estatutos
y 'Reglamentos de la Federaci6n Española de Slllvamento y Socorrismo
y a someterse a la autoridad de los órganos federativos, ep relllCión con
las materias de su competencia.

Los clubes de aquellas Comunidades Autonomas, en que no existiera
Federación o Delegaci6n Territoliw constituida, podrán integrarse direc
tamente en la Federaci6n Espa.ñola de Salvamento y Socorrismo.

Art. 89. Los mismos criterios se aplícarán, (:on carácter preferente,
para la integración en la Federación F..spa:üola de Swvarnento y Socorrismo,
de los deportistas, técnicos y jueces·-árbitros.

Art. 90. La integración en la Federación Española de Salvamento y
Socorrismo, se producirá mediante la concesi6n por ésta de la pertinente
licencia federativa, que será acordada por la Junta Directiva de la Fede
rllCi6n o Delegación de ámbito auton6mico que corresponda. Su denegaci6n
habrá de, ser motivada, y será recurrible ante la Junta Directiva de la'
Federación Espa.ñola de Salvamento y Socorrismo.

Art. 91. Todos los miembros de la Federación Espa.ñola de Salvamento
y Socorrismo, tienen derecho' a:

a) Velar por m cWidad y el prestigio de las titulaciones expedidas
por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, a través de los
cursos necesarios para la obtención de las mismas.

b) Revisar y actualizar los planes de estudio para cada uno de los
niveles de titulación, adaptándose a lo señalado en las leyes y disposiciones
vigentes de rango nacionw, relacionadas con el swvamento y socorrismo,
y el Deporte. .

• c) Organización de congresos, seminarios, conferencias y cuwesquiera
otras actividades relacionadas con los fInes de la Escuela

d) Promover y difundir el salvamento y sc<:orrismo, a todos los niveles,
mediante la relación con los Institutos Nacionalel1 de EduCllCi6n Física,
y cumesquiera otros organismos.

e) Efectu~los procesos de convalidlición de títulos, según lo previsto
en los Reglamentos.

f) Las demás previstas en el Reglamento de la Escuela

,~.:".~,.;.,.,...\..,.;".~:,>~,~~$le.• ,.,Salva~,,.'~,>~,~',:.';~,.·;',;Xf:'C;~::' \ •.
-- ", ',- '" '!. .. : "', - .-"", _ .. ,:, .

.•..• ,AI:t.85.,,.~ el mejor desarrollo de, }¡¡s funciones fomiati~ydocen.,
.teS.que" cOn8tituyeli.uno de.los' finea .de. la Fede1"!lcl.Ón Espa.ñola de Sal
/~entO y SocoITismo,se ~noce la existencill de. iaEscuem Espa.ñom
de Swwmento y SoCoITismo, !l cuyo frente seénéontrárá la pem;n!l que'
designe el Presi<iente de m FAAeñición. ..~... ...".:.,. "

Art.··56. TIene .como funciones la fommción y llCtuaÍimción perma
nente, impaniendo w efecto los cursos precisos para Ia obtención de la
correspondiente titulaci6n de los técnicos de JaFederaci6n Españom de
Swyamento y SocoITismo,. en estrecha colaboración con las distintas Fede
raciones y Delegacionesde ámbito autonómico, ci sus respectivas Escuelas,
si las hubiese, y estuvieren integradas en la Federaci6n Espa.ñola de Sw
vamento y Socorrismo, en las mismas condiciones que las establecidas
para las Federaciones Autonómicas, en el artículo 70 de estos Estatutos.

Art. 87. Asimismo le competen las siguientes atribuciones:
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L



,... ',:,c~":~.7~,~~~,~,;jjl:"f.~:¡'.~i~"r"~::,-v:if ..,;;.;.,
l; "Art> 97. E1~~n'docUniert~de tt.;F~eradóJtEsPÜ\óla·áé\Sal-'
vaJrieÍltóySocOrriB1t\o;b>mí>renQe~ los'8igil1entés'1lbróS:¡~:~:' ~.. ;.' :,'t' ;-;

1. Libro Registeo~e:Federact~n~yDeÍe~~riesT~ti;~es, que
deberá re.n~ár las denomiIÍaciones de las mismas" su domicilio social,
ámbito de competencias, organización, identidad de su Presidente o .I.>ele
gado, y de los 6rganosdegobierno y repreSentacion,y las fechas de toma
de posesión y cese de los mismos. . • .

2. Libro Registro de Clubes, en el que constarán las denominaciones
de éstos, su domicilio social, identidad de su Presidente y demás miembros
de la Junta Directiva, y las fechas de torna de posesión y. cese de los
mismos.

3. Libros de Actas, que consignarán las reuniones que celebren los
órganos colegiados de gobierno, representación o técnicos de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo.

4. Libros de contabilidad en los que figurarán tanto el patrimonio.
corno los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo, debiendo precisarse la procedencia
de aquéllos, y la inversión de éstos.

Aprobación y reforma de Estatutos y Reglamenllos

Art. 98. Los Estatutos y Reglamentos de la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo, únicamente podrán ser modificados por acuerdo
de la Asamblea general, en el caso de los Estatutos, o por la Comisión
Delegada de la misma, en el caso de los Reglamentos, previa inclusión
expresa de la modificación pretendida en el orden del día. .

Art. 99. Las propuestas de modificación de Estatutos y Reglamentos,
podrán ser realizadas: '

1. Por un 33 por 100 de los miembros de la Asamblea general.
2. Por la Junta Directiva.
3. Por mayoría de los miembros de la Comisión Delegada.
4. Por el Presidente de la Federación Española de Salvamento y

Socorrismo, o por los dos tercios de los miembros de la Comisión delegada,
en los casos previstos en los apartados a) b) y c)del artículo 26 de estos
Estatutos.

Art. 100. Para la aprobación de la modificación de los Estatutos, se
requerirá el voto favorable de los dos tercios de lqs asistentes a la Asamblea
general al efecto convocada, y su validez estará condicionada a la apro
bación por el Consejo Superior de Deportes.

Extinción

Art. 101. La Federación Española de Salvamento y Socorrismo, se
extinguirá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo de la Asamblea general, adoptado por una mayoría
de los dos tercios de la misma, y ratificado por el Consejo Superior de
Deportes.

b) Por revocación de su reconocimiento.
c) Por resolución judicial.
d) Por integración en otras Federaciones.
e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

Art. 102. La revocación del reconocimiento de la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo, por el Consejo Superior de Deportes, deberá
ajustarse a lo previsto en las leyes vigentes.

ConcüiacWn extrajudicial

Art. 103. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva,
planteadas o que puedan plantearse entre los deportistas, técnicos, jueces
o árbitros, clubes deportivos, asociádos, Federaciones Autonómicas, y
demás interesados, podrán resolverse medíante la aplicación de fórmulas
de arbitraje y conciliación, en los ténninos y bajo las condiciones previstas

- en la legislación estatal sobre la materia. En tales supuestos, los árbitros
serán designados por el Consejo Superior de Deportes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La rcprct~cntacio!l del Estamento de Jueces Arbitros en 1~

Asamblea general, tendrá lugar a partir de ias próximas elecciones gene
rales que se celebren en la Federación Española de Salvamento y Socorris
me.

Segnnda.-Aquellas Federaciones de ámbito autonómico) que en la
actJJaUdad reúnan la.~ ::Gndicion-':~5_prf'ds:Lc; par3. la in.t.pgrRdón, ('ontinua-

rán lntegradasslernpre que no rnatúfie8ten su voluntad~~ntra dentro
deJos seis meses.j¡lgulen~a la aprobación de los presente,s'Estatutos.

"~ ~l1l:~~~~~~.u~P,~~~,~,IJi~ó'}:~,~~~uiaYMelilla,
derivada de su soliCltud de AutonoIiúa, ambas podrán constituir, hasta.
que hayapronUnciarniento .llObre ello, t&'denomin8dá -FederaciÓn 'terri
torial de Ceuta y Melillao y su: Presidente seri/corno los de las de ámbito
autollómico, miembro d~ la Asamblea general. . '.' . ..

DISPOSICIüN ADICIONAL

En el plazo de los tres meses contados a partir de la aprobación de
los presentes Estatutos, la Federación Española de Salvamento y Socorris
mo elaborará el Reglamento de Régimen Disciplinario.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su
, aprobación definitiva por el Consejo Superior de Deportes, y subfiiguien~

publicación en el-Boletin Oficial del Estado-.

28278 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Investigaci6n Cientifwa y Técnica, por la que
secstablece la dotaci6n correspondiente a ayuda de 1JÜ1je
de.un benifl.Ciario de una estancia temporal de Cienllficos
y Tecnólogos extranjeros en España,. convocatoria de 1993.

Por Orden de 24 de febrero de 1993 (.B<>letín Oficial del Estado- de
11 de marzo), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigá.ción,
.se convocaron acciones de peñeccionarniento en el marco del Programa
Nacional de F.ormación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación éientifica y Desarrollo Tecnológico.

Por Resolución de 21 de julio, de 1993; de la .Dirección General de
. Investigación Cientifica Y Técnica se han adjudicado las estancias' tem

porales de Cientificos y Tecnólogos extraI\ieros en España, correspondien
tes a la citada convocatoria.

De acuerdo con las cuantías establecidas para gastos de desplazamiento
por la Resolución de 16, de noviembre de 1988, esta Dirección General
ha resuelto fijar la dotación de 225.000 pesetas en concepto de ayuda
de viaje (ida y vuelta), a don Richard Bon, beneficiario del mencionado
Programa.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos pertinentes.
Madrid, 6 de noviembre de 1993.-El Director general, Roberto Fer,

nández de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Peñeccionamiento de Per
sonal Investigador.

28279 RESOLUCION de 8 de novie11ibre de 1993, de la Secretaria
de Estado-Presidencia del Conse;io Superior de Deportes,
por la que se dispone la publicacion de lOs Estatutos de
la Federacion Española de Ajedrez.

En ejercicio de las competencias conferidas por el articulo 1O.2.b de
laL-ey 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Estatutos
de la Federación Española de Ajedrez, y autorizado su inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1836/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado. de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En Virtlld de lo anterior, esta Secretaría de Estatutos acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Ajedrez contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-EI Secretario de Est.ado-Presidente
del Cnnsejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Ehira.
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